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DIRECCIÓN* ADMINISTRACIÓN i 
Dmié d«l Oarmeng núin» 29, ^principal. 

Teléfono* nAm* 2SA9*

-VENTA DB EJEM PLARl^: 
Mlnl«t«rfo d* la aobamáeUn, planta.iMlIfc 

Número tuelto, 0|6Ó.

- S U M A R I O - ^

Parte oflelal.
Presidencia d9l IfOisejo de Mliiistros.

Aeol ordiN <üi|iofiiefKlo ^ee la Corla visia de luio por seis 
meses  ̂tres da riguroso y irse de aliviOf con motivo dal fa* 
Uedmimio da 8^ A, B. la Setenisima Señora Doña Maria 
Tsresa^ infanta de Bspaña.'^-Bágina 694,

D^poniendiO gue él Mcnrqués de 8<m JM^ee de Aragón,
. xdmoJsféée la Ck¡̂S(¡̂  SS., AA> BB., se encargue del 

BecU Cadi^er^ para conducirle ai Bcmúán del Manaste* 
rio de El Escorial.—*Pdgina 694,

Baal ordaa diQiOfiiafido aa Invtla d loa Autoridades que se 
mencionan para él traslado del cadámír de S: Ai B, ia 8e* 
renisiñta 8$ñora infanta Doña MaHa T m m .^ P á g i-  
na694é^ -

Ordut ée la  comitiCa que ha de acompañar al cadáver de 
S .A . Ít. ia  ̂ a iv á a  Doña Maria Teresa, desde su Pala- 
otodiaEsiacián del ferrocarril del Norte,' pdra sér con- 
dueido al Panteón del Beal 8itio de Scm Lóreneo de El 
Escoriai.'-ídgisia 694,

Ministerio de Gî aota y Justicia 
Seal decreto trasladando á  Za elosa de Magistrado de la 

Audiencia Territorial de 8 m ) ^  d D, Lorenso Dehesa y 
Bagaste, que sirve ignál cargo en la de Granada,—Pá* 
gina694.

Otroidkm id, id, de la iá m  id. id. d D, Garlos de la Quin* 
r^ iana y  Escribano, que sirve igval cargo en lo de Albacete. 
 ̂ Página 695,
Otro promoviéñdo d la picea de Magistrado de la Audien* 

cia Territorial de la Coruña á D. Diego Lorenté y Bo- 
driguee, que sirve igual cargo en la Provincial de Soria, 
Pd9ina696.

Otro idéniid,id, de la Audiencia Territorial de Granada á 
D, Oamüo Gonéálni GolpCi que sirve igual cargo en la 
Provincial de Lugo.—Página 695,

Otro Ídem á la pícea de Presidmte de la Audiencia Pro* 
vineiaí de Ciudad BaaZ d D. Bafaét Pélix Campos y Moro, 
Teniente Fiscal de la Territorial de Cdiceres.—Página 695. 

Otro ídem á laplaca de Magistrado dcláAudiencia Terri- 
laNdl da Oviedo á D, Benigno 8ánchee Andradé, que sir* 
ve igual placa en la Provinoial de Leóñ.—Página 696. 

Oko idem ida Id. da la Ídem id, de Albacete á D, Francisco 
Bárriosy illnaraa, gtia alma I0i4al cargo en la Provincial 
de Amame,—Página 696,

Oiré fémBrandú para la Qanonjia vaeante en la  Santa 
Iglesia úaMlralrque ha de reducirse d Colegiata, de Sol* 
agmOi á D, ScmueMo Amigó y  Ferrer,*^Página 696. 

Otro indultando de lapena de cadena perpébua á José Zea 
Vácqu»s,—Pdgints 696^

Otro conmutando por la pena de cuatro añósde prisión co
rreccional la de diecisiete añós, cuatro mems y  un dia de 

^ ráclualdn temporal, que les fué impuuta á Eustaquia 
Bandoval Velaéeo y Juana Gorrachategui Serrano.— 
Página 696,

Mialsterlo de Hacienda:
Seales decretos autorieando la adquisición por subasta pú* 

blica del papel blanco denominado de tina, de primera y

segunda díase, que s i  considéró necéSaHo en la Fábrica 
Nacional de la Moneda y  Timbre durante cinco años, á 
partir del 1 ° da Enéro de i m . —Página

Ministerio de Fomento:.
•Rao! decreto resolviendo recurms interpuesfqs por C.® Mar

cadas Martinee Conde y C.® Engracia Villegas DiOe con* 
ira providencia del Goberrmdor civil de la provincia de 
8<sntander en expedierm d§ expropimión foreOsa¡ pór 
causa de utilidad pública, de  ̂u m  finca en eljérmino de 
Barreda, Ayuntamiento de ^relavega,—p á g ^  69J, , 

Otro declarando jubilado al Ayudante mayor de Obras Pú- 
blicas. Jefe de A d m in is tró te  civil de cuarta ¿lase, dóñ 
Antonio Jiménee Oáceres,—Página 697,

Ministerio del5l ^ a 3 f l a a ^
Beal orden nombrando Secretario de la Júrda calificadora 

de Aspiraníes á la Judicatura y al Ministerio iisoaX át 
D, Antonio Martinee del Campo,—Página 697,

Mialsterlo déla Guerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan á los interesadoé las 

cantidades qUe ingresaron peora acogerse á los bene^ios 
de la redíscción del servicio en filas.—̂ Página 698.

Otra disponiendo se devuélvan á los interesados las 1.500 
pesetas que deposUaron pcura redimirse del servicio mili 
tar activó.—Página 698;^  ̂ ^  , ; /

Ministerio de lostrucclón Pública y Béllás Artes:
Beal orden resetínéndo instancias eñ solicUud de que se com 

cedan áutorimciones para cursar él grc^o at^arlor d loa 
Maestros ciméntales.-Página 699, ' »

Otra disponiendo aa anúnde a l turno décóneurso dé ir a ^ *  
fio la Cátedra de Matemáticas vacante en él instúutode 
Soria,—Página 699.

Otra dispúniendó que el Subsecretario de este DeparfammUo 
cese en el despacho ordinario de loa cssúñtos de estú Mi* 
nisterio.—Página 699,

Otra disponiendo que el Director gemroJ da Primera ense
ñanza cese en aZ desempeño de las fundones ahexas Ú lá 
Subsecretaría de este Minií^río,-r-*Página 699,

AdmhilstiMIÜ Ceatrait 
Maéina.—Direooíóp Qenerai dte NaTegaeiAn y Pesda Ma- 

rítiniai-dolao d loa Navegante$,^9rupo 260.-Págim 699, 
Hacibnda.—DirecdAn Omieral del Teaoro Público y Or* 

deníación G ^ e ra l de Pag(» d d  £stada~-iifititd&fo al 
resguardo de depósito números 295.682 de entrada y  
81.935 de registro.—Página 699.

iNSTBüOCidN in}BLX0A. r-*3iibiem^taría«--^4fNincl^^ d
concurso de traslado laprovisión de la Cátedra de Mate
máticas vacante en d  Instituto de Soria.—Página 699, 

FoMBiño.—Direccióñ General de Obrae^ FúbIicaOp-^Pe« 
rrooarriles.—ilnufioiaiido haber sido eolidtadopor den 
Felipe Ezquerwo la concesión de un tranvía elécirUté en 
MeHllaé—Página 700,

Anbxo lé̂ —BonsAp—onmairATOBio OEsmuL lisnO Rb 
LóofOOp—Oposiciones.—Subastas, — Auiixni8tbac!10n 
Provinoial.—ANUNCIOS O Ficutis dét Banco de tíiJbao, 

Anexo 2.®-rEBiCT08 . ,
ANEXO 8.®—T ribunal Supremo.—S ala  de. lo  Criminal. 

Pliego 9.
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FBSSIBÜCii DE e o m  DE HMTKOS

Exorno. Sr^ El tWQ Saperior de Palacio 
oomanica, ooi  ̂esta fo<dia, t  ̂ sta Fresidesi* 
c iaio  qae,signje;.

«Exorno. 8r.: El Jefe de> la Oaaa de Sos 
Altezas Reales los lafantes Don Fernán* 
do y Doña Uatfa Tei»sa,iPae diQfcfon esta 
íecb.a,loeigdoi»l^ k

«Exorna Sb: ELDeeano de lAaFaonltdd 
de la Real C á m ^  :^e dioa oqá esta fe- 
óha^ lo qae si¿dé¿ *

«Exmo. Sr.: E l Médico de esta Real Fa* 
«mitad, D. Eugenio Qutiérrez, Oonde de 
San Diega me dice, en oficio fedia de hoy, 
loqneoopio:

«Exorno. Sr.: !E1 qne susoribé, Médico 
»de Ofimárá, tiene él honor y fi la vez la 
» profahda jpeña de partiolpar á F. E. que 
»S. A. R. la Serenísima Señora Infanta 
»Doña Marfa Teresa ha fitllecido repenti- 
•namente á  las dooO y  diez minutos del 
>dfa de hoy, á conaeOisneia de una embo- 
«lia pulmonar.»

»Con el m is hondo pesar lo traslado i  
«y. E. de orden de S. M. para su oonocl> 
«miento.

«Dios guarde i  V. B. muchos afios. 
«Palacio, 2S de Septiembre de 1912.—El 

«Marqués de la Torrecilla.
«Señor Presidente del Consejo de Mlnis- 
«tros.»

S.’M. el R e t Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la lUasrA Doña Victoria Eugenia y 
SS. AÁ. BR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas dé la Augusta Real Familia.

REAL OÉDEM
Excmo. Sr.: Para manifeBtar S. M. el 

B ey  (q. D. g,) el sumo dolor eaúBado por 
la muerte de Su amada y virtuosa Her
mana la Serenísimá Señora Doña María 
Teresa, Infanta de España (q. e. g. e.), ha 
resuelto 8. M« que desde mañana 24 del 
corriente vista la Corte de luto por seis 
meses, los tres primeros riguroso y los 
otros tres de alivio.

Los Oñciales genérales, Jefes y Oficia
les del Ejéroito y Armada, así como los 
ítincionarió^ del Estado, vestirán luto du
rante un. mes» llevando como distintivo 
en losut^foi^mesltnhrasal negro dé oreé- 
pón dé oOho centímétros de ancho en el 
hrázo izquierdo, por encima del codoy y 
los Oficiales generales guante negro, con 
arreglo á la Real orden de 25 de Mayo 
de 1836;

El luto sin unUórmo será el ordinmrio 
de traje y guantes negros y gasa en el 
sombrero* ^

De Real ordea lo digo á  V. E. para
su Conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma« 
drid, 23 de Septiembre de 1912,

    CANALEÍAá»
Señor Ministro d e ...

El Jefa Superior de Palacio dice á está 
^Presidencia lo que sigue:

; «Excmo. Sr.: Habiendo fallecido Su 
Alteza Real la Serenísima Señora Infan- 
tá Doña María Teresa á las doce y diez 
minutos del día de hoy, ha resuelto Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) que el Marqués 
de San Felices de Aragón, como Jefe, de 
la Casa de SS. AA. RR. los Infantes Don 
Fernando y Doña María Teresa, se en
cargue del Real Cadáver para conducir
le, á las dos y media de la tarde de ma
ñana 24 del actual, al Real Panteón del 
Monasterio del Escorial, en el que será 
entregado con las formalidades y cere
monias de costumbre.

>Lo que de orden de S. M. comunico á 
V. É. para su inteligencia y á fin de que 
por los respectivos Ministerios se haga 
saber al Gobernador civil de Madrid, á 
la parte eclesiástica á quien corresponda 
para los efectos oportunos, y al Capitán 
general de la primera Región, á fin de 
que se tributen al cadáver de S. A. R. los 
honores militares correspondientes, tan
to en esta Corte como en El Escorial; 
previniéndole que el itinerario de la fú
nebre cómitiva será desde e l Palacio 
de SS. AA. RR., calle de Bailén y cuesta 
de San Tícente á la estación del Norte. 

»Dios guarde á V. E» muchos años. 
«Palacio, 23 de Septiembre de 1912.= 

El Marqués de la Torrecilla. 
sSeñor Presidente del Consejo de Minis- 

trof.»

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El Jefe Superior de Pala

cio dice á esta Presidencia lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) me 

ordena significar á V. E. que por su dig
no conducto se invite para la traslación 
del cadáver de S. A. R. la Infanta Doña 
María Teresa, desde su Palacio á la esta
ción del Norte, á una Comisión délos 
Cuerpos Cologisladores, á los Capitanes 
generales del Ejército y la Armada, Di- 
reclores de las Armas, Capitán general 
de Castilla la Nueva y demás Generales 
empleados en servicio activo, é igual
mente Comisiones de los Consejos y Tri
bunales Supremos, Audiencia de Madrid 
y otras Corporaciones del Estado y Au
toridades que V. E. estime procedente* 
Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio, 23 de Septiembre de 1912.=E1 Mar
qués de la Torrecilla.»

De Real orden lo traslado á V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E* muchos áílos,Madrid^ 
23 de Septiembre de 1912.

CANALEJAS. '
Señor Ministro de

OHDiaY DE LA COMITIVA QUE HA DE ACOM
PAÑAR AL CADÁVER DE S. A. R. L á  IñFAN* 
TA DOÑA MARÍA TERESA, DESDE SU PALA
CIO Á LA ESTACIÓN DEL FERROCARRIL 
DEL NORTE, PA»A SER CONDUCIDO AL 
PANTEÓN DEL ÉBAL t ó lO  DE SAN LO
RENZO.

Piquete de Caballería.
Clarines y timbales de las Reales Ca

ballerizas. ^
Servidores de las mismas y de la Real 

Casa.
Cruz de la Real Capilla*
Furriel.
Capellanes de Altara músicos y can

tores.
Capellanes de honor.
Gentileshombres de Casa y Boca. 
Mayordomos de semana de S. M.
Seis Gentileshombres dé Cámara con 

ejercicio y servidumbre.
Batidores.
Correo de las Reales Caballerizas. 
Estufa: á sus costados cuátro Gentiles- 

hombres de Casa y Boca, con hachas; 
Caballerizo de Campo, Autoridad mili
tar correspondiente. Jefe de Escolta y 
cuatro Monteros de Cámara.

Cuatro secciones de Reales Guardias 
Alabarderos. ,

Escuadrón de Escolta Real.
S. A. R. el Infante Don Carlos.
Jefe de la Gasa de SS. AA. RR. los In- 

fántes Don Femando y Doña Teresa.
Pro-Capellán Mayor de S. M.
Notario Mayor del Reino.
Fuerza militar.
Coche de respeto. Reales Caballerizas» 
Coche de París.

Carrera que ha de ¡levar.
Calle Mayor.
Calle de Bailén.
Paseo de San Vicente á la estación del 

Norte.
El Gobierno se encontrará préviainen- 

te en la estación del ferrocarril para re¿ 
oibir el cadáver, y el Ministro de GraéUi 
y Justicia le acompañará hasta El Esoo^ 
rial pará presenciar su enterramiento y 
levantar él acta oportuna.

IISTERIO DE GtelCÍA í  M TICÚ

REALES DECRETOS 
Vengo en trasladar á la plaza de Ma

gistrado de la Andienoia Territorial de 
SeviUa, vacante por jubilación de D. Joié 
Esoolano, á D. Lorenzo D eh em  F^Bagas- 
te, que sirve Igual cargo en la.do Grana
da, donde resnlta inoompatlbla
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Dado en Palacio á veintitrés de Sep* 
tiembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Irlas de Hiranda.

Vengo e¿ trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Andienoia Territorial de 
Sevilla, vacante por jnbilacidn de don 
Eduardo Uribarri, á  D. Garlos de la Qnin- 
tana 7 Escribano, que sirve igual cargo 
en la de Albacete, donde resulta incom
patible.

Dado en Falacio á veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos doce.

SLLFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Die^o Arias do Hiranda.

Dd conformidad con lo prevenido en 
el akícnlo 44 de la ley adicional á la Or* 
gánica del Poder judicial, ên relación 
con el 4.  ̂del Reat decreto deáo de Junio 
último,

Vengo en promover, en el turno según- 
#0, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de la Comña, vacante por 
nombramiento para otro cargo de dón 
Faustino Menindez, á  D. Diego Lorente 
y Rodríguez, que sirve igual cargo en la 
Provincial de Soria y ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos doce.

En 18 de Agosto de 1899, al de Hoyos; 
se posesionó en IQ dé Noviembre.

En 11 de Abril de 1901, al de Iznalloz, 
electo.

En 17 del mismo mes y año, al de Sort, 
electo.

En 4 de Julio siguiente, al de Fonsa- 
grada, electo.

En 12 de igual mes, al de Iznalloz; po
sesión el día 17.

En 4 de Septiembre de 1902, fué pro
movido, en turno tercero, al de La Bis* 
bal, de ascenso, posesionándose en 30 del 
mismo mes.

En 5 de Julio de 1904, trasladado al de 
Motril; tomó posesión el 19.

En 13 de Enero de 1906, promovido, en 
turno tercero, á  Teniente Fiscal de Ge
rona; tomó posesión en 9 de Febrero.

En 28 de Diciembre de 1908, promovi
do, en turno tercero, á Magistrado de la 
Provincial de Soria; posesión en 16 de 
Enero de 1909.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica de! Poder judicial, en relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza dé Magistrado de la Au
diencia Territorial de Granada, vacante 
por traslación de D. Lorenzo Dehesa, á 
D. Camilo González Golpe, que sirVe 
igual cargo en ía Proviácial de Lugo y 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Sep
tiembre de mU novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro, de Gracia y Justicia,

D%o Anas de li r s & k
Méritos y iorvicios de D. Diego Lorente 

y  Bodrigúee.
Se le expidió el título de Licenciado 

en Derecho civil y canónico en 25 de Ene
ro de 1881, incorporándose al Oolegio de 
Abogados de Granada en 20 de Abril del 
mismo año, donde ejerció la profesión 
como Abogado de pobres desde Julio de 
1882 hasta Mayo de 1884.

Fué propuesto, en virtud de oposición, 
en hegundo lugar de la terna para una 

‘ Relatoría vacante en la Audiencia de 
Granada.

En 11 de Julio de 1886, se le nombró 
aspirante á la Judicatura, ocupando en 
la escala del Ouerpo el número 11, con 
que fué propuesto, en virtud de oposi- 
Bíción, por'la Junta caliñcadora.

En 1.̂  de Septieinbre del ínisnto año, 
se le nombró igualmente para el Juzga
do de primera instancia de Navahermo- 
sa, de entrada; tomó posesión en 12 de 
dicho mes.

En 2Ó de Febrero de 1886, trasladado 
al de Montero, posesionándose en 21 de 
Marzo.

£n  17 de Abril de 1888, al de Almadén; 
se posesionó en 14 de Mayo.

En 3 de Agosto de 1891, al de Mancha 
Beál; tomó posesión el día 3!.

En 13 de Septiembre de 1893, 1̂ de Ber- 
ga, posesionándose en 30 del mismo mes«

En 16 de Febrero de 1894, ál de Tinec; 
| 08éiiÓn en io de Marzo.

ALFONSO.
p i Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de lirándi.
Méritos y servicios de D. Catnüo 0oneálea 

Golpe.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 31 de Julio 
de 1879, habiendo ejercido la profesión 
en Ohantada durante más de dos años.

Ha sido Fiscal municipal, Registrador 
interino y Secretario suplente del Juzga
do municipal de Ghantadai y desempeñó 
interinamente la Fromotoría flscal de 
dicho partido.

En 19 de Noviembre de 1884, fué nom
brado, con el carácter de interino, Vice
secretario de la Audiencia de Lugo; tomó 
posesión en 2 de Diciembre de dicho 
año.

En 1.  ̂ de Septiembre de 1885, se le 
nombró igualmente, en turno tercero, 
para el Juzgado de primera instancia de 
Solsona, de entrada, posesionándose en 
12 del mismo mes.

En 31 de Marzo de 1887, trasladado al 
de Oorottbión; tomó posesión en 28 de 
Mayo.

En 23 de Junio siguiente, al de Bande; 
se posesionó en 23 de Julio.

En 13 de Septiembre de 1893, al de Oim- 
tropel; se posesionó en 1.® de Octubre.

En 25 de Septiembre do 1895, al de Ve- 
rín, pcsesionándose en 1.° de Octubre.

En 7 de Diciembre inmediát?, al de 
Fonaagrada; tomó posesión en 20 de Ene- 
r j  de 1886.

En 10 de Agosto de 1897, al de Ylllal- 
ba, poseMóiiándose en O dé S^ttéttbiét

En 4 dé Septiembre de 1902, promovi
do, en turno primero, ó Abogauo Fiscal 
de la de Murcia, electo.

En 27 de Octubre de igual año, nom
brado Juez de primera instancia de Ohin- 
chón; posesión en 7 de Noviembre.

En fl de Febrmro de 1903, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Oren
se; tomó posesiónen 28 del ihisino mes.

En 5 de Marzo de 1906, Vi^í^^Año, en 
tum o tareero, al Jnsgadó de pdníéra ins- 
tanda de Orense tomó ppsésidn en 4 de 
AbriL .

En 31 dé DiclembVé de 1908, promovi
do, en tum o cuarto, á Magistrado de la 
Ihroviadal de Oaen<»; posesión en  29 de 
Enero de 1909. ,

En 13 de Mayo de 1909, trasladado a 
igual plaza de la de Lugo, posésionándo- 
se en 12 de Junio iigulente.

De conformidad con lo preVmide en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.* del Real decreto de 20 de Junio úlr 
timo, ^ ^

Vengo en promover, en el tum o cuar
to, á la plaza de Presidente de la Audien-^ 
cié Provinoialde Ciudad Real, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. RiciMrda,Cob08,|D«RafaelFélix Cam
pos y Mjproí Tepimite Fiscal de la  Terri
torial de Oáceres, que ocupa el primer 
lugar éju el escalafón de los de au cate
goría.,:; .

Dado en Palacio A veintitrés de Sep
tiembre de mil novectentoB doce.

ALFONSO, j
El Hijastro de Gracia y JuBtldai

DÍs« Aria de Hiriili, - i í" i
MéritÓé ̂  éeihHciós de D. BafaelFéUx Cam* 

p o i y J ^ ^
Se le expidió el título de L^cenplado en 

Dereclhó civil y oanóniob en 9 de Junio 
délSSi.

Ha ejercido la Abp|ttcía en Sevilla des
de 13 de Abril de 18$^ á igual fecha de 
1887.

En las oposioionee Vériñoadas para in
greso en la carrera judio^l y fiscal de 
Ultramar fué apróbado coh el número 27 
por el Tribunal de la Pmilnsála.

Por Real orden de 24 de F o re ro  de 
1890, nombrado Promotor Fiscal de Ley- 
te, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Cebú; se embarcó en 4 de 
Abril, y tomó posesión en 24 de Mayo s i
guiente.

Por Real orden de 18 de Abril de 1891, 
prémoVido á la plaza de Vicesecretario 
dé la  Audiencia de lo Criminal de Santa 
Glara; en 30 de Junio se embarcó en Ma
nila, y el 21 de Septiembre aiguienle 
tomó posesión.

Por Real orden de 20 de Julip de 1892, 
traslacbHio al Juzgado de primm^ s tan
d a  de Trinidad, de enfilada, qn el terri
torio de la Audiencia de la Habana.

En Ade Julio de 189^ pupm vido, en 
turno segundo, al de Sagua la Grande, de 
ascen so ,^  el territorio de ía Audiencia 
de Matanzas; se posesionó en 9 de Sep
tiembre.

En 20 de Enero de 1897, trasladado á la 
Secretaría de Sala de la Aq^ieneia de 
Puerto Rico, posesioziándqsei éú 5 dé 
Abril. _

En 7 de Septiembre del m im m  año, A 
la Pirvmptoria Flacal dé lutramuros, dé
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término, en el territorio de la Andienci| 
de Manila; te enibárií6 en Í5 de Mciem- 
brp) y tomó posesión enr 19 de Enero de
1898. .- r-- --" ,  ̂ ■

■iSaJJe.|ft!iyp d©l uMs»® año,, traslada* 
do á la Secretaría dé Sálá de Ift Andien* 
ciadeManila. ' 

t ín T 'd é 'E é e ro d e ’1899,'declarado ex- 
é ed e B t0é'‘ r

E n  ^  d^.Abrilda 1902, se te  nombró 
|>ara el Juzgado dé primérá'instaUOia de 
Figueras, dé ascenso: se posesionó e» 27 
deMayoi '■ ■ “

£n  13 de jitedio de 1904,.promOTldQi en 
turno^primero. d.Teniente Fjiscal d é la  

ds Lpg^pfio;toteó péÉMM<m

BaSó'de Jo ltode t906,trinladado/á4a 
solicitad, d Tentente-FIs^l de la de CÍ* 
diz; tomó posesión en  .20 de Agosto.

£n 7 de Eneró de 1909, promovido, «n 
turno primero, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Oioeres; poM- 
sión, en 27 de Enero de 1909.

De opnlormidftd con lo prevenido én 
el artículo 44 de la ley adicional A la Or
gánica del Poder |udloial, en relacióp cpu 
el 4° dél Beal deereto de 20 de Junllo úl* 
timo,

Vengo en proméyter, en el Witeo pri
mero, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Oviedo, váéáttfe 
por fállecimiento de D. Roque nzaiTo,' á 
b . Benigno Sáncbez Andrade, que rirve 
igual cargo en la PrÓVinolal de tieón y 
ooupa el primer lugar en el escaialón de 
loa de sd  eategorla.

Dado en Palacio á veintitrés de 
tiembre de mil novecientos doce.

a U K » l 8 0 <

Él Allnlstío de Orscíáf i* ídSOcla,
'iSigo iriii da irni£44.

MMtes 9 tmrviDtíu 0$ Ü. JBBHigmJ^nehea 
A n im á té  . ■

Se le ekpidió el título de Dicenciado en , 
Derecho civil y canónico en 8 de Mamo 
de 1881. i - J. .

So incorporé a l CiQlegio de A b o g á is  
de laCom Sa en 18 de Marzo de 18S2, 
donde h i  ^eréidó  latirotesióo. ^ \  .

En 11 de Julio de 1885, se le nombt ó 
Aspirante á  la Indieatnra. ocupando en 
3a escala del Oüerpo iM número 4, cén 
que 7uÓ propiesto en viiénd de-oposición 
por la Junta ealifloadora.

En 1.° de Septiembi'e del mismo afio, 
faé nombrado parii él'jdzgado de prime
ra instádcfi dé N e ^ ir a ,  dé  entradai 
ibtoó pééeeióáieniflS del mismo mesk '
. .En«ld>deOetnbre do  188^ se le tra d a - . 
dd. «1 de Puentedenme, poseslon&dese
en 9 JeB óviem iré.

En ' i^ ''d é  Kééietebre de 1894, al d e  
Gangéé dé  ^n eo i ee^poseeiQnó en-S2 
mismo. , j > , . . í  - i

Ea ^  dé i^ébyero de 189Ó, al dé Oain- 
badoK poséte¿te éd 7 de Abril.-

En Í7 dé 'Ó ctdbtéde 1902, premévidoi 
en tumo téteebo, a td e  Veemposestóniea! 
15 c’e Noviembre siguiente, * :

i ' En Mi de Didem tee del miinno abo, 
sombrado* éo comisión, á sus deseos, 
baré'él dé ’ <nuñbSdéB; < tomó: ̂ sesióm  en 
22 de Enero del siguiente aSo.» .

En 14 de Judio d i 19Q4, uombwmo para 
‘el de Túy; posesión en 29 de Agosto.

En 5 de Marzor 4e 1806, promovido, en

i* í * '' ■ i ';íí í ' •/ j ’f'iX 7 \  ^  el turno tercero, á Abógado Fiscal de Ift 
Audiencia de Albi'ééte, electo. ^

En 30 de Marzo de ídem, nombrado, a 
su, solicitud, ,(íiuez dé primOTâ teftencii del Ferrol; tomó posesión en la dé'Abril.

En Í4 dé Eneró dé 1909,̂ ééMéridcí̂ ejii 
turnoteroéro, a MagústradodéJaiPsô ñ- 
cim de Lem», lomaré posegigp. .jan, ¡6. efe 
Febrero. ..  ̂ s

En 22 dé Eneró' de I9d2,y 'etectó nel> 
cargó’antério^, fuéÍ|gnalm«Bte-'naml|ra?' 
do pata el deHuércai'O venepesesiontn*, 

Idosoen-áde^MaiUO.' , I 
) En 21 de,JUay,o siguiente,ja Juiítáde 
gobterno dé 1A ApdiéñriiF dé A M in m  r 
mgdfnoóA eSte ranéto&atieolagradb foni 
que vió sus excepcionales trabalQSjpara 
oHtanteac yíteaste^ar A fii.doounientación que contenía él Archivo' 
de la suprimida Atidiéneia de Hnórcal* 

"Overa. ‘ I 9'
En 13 de Julio, de 1901; promqvidoi en 

turno segundo,, A Tmiiwte.liSMt dp la 
de, Almería; torap posesión en 27 ídeiñ.

, En 7 de Octubre ídem, hombradía i su 
) solidtttd, JUez dé priim«raviBStanóte^el 
 ̂de PrUinél«*

q í «s.n’-'Sriji) »{> qi^piiLtiinebisaQ

'vlnctel léte JáStf, Méetó;'»*
' En‘t.éd#Febeéro  Idam,>4rariBd«de, á 
«ns deséos„áJgitel^go4e>te;dó:Górdo*

En 91 áé MWó fi su
solicitud, á m á V p 1 k % Í^ U ^ M im k ie ;  
tomd>poÍM9i5ttieni28^jd6^utii0¿

s i

De éonfom idsá cótt' lo i^teiPéUiio ^  
el artículo 44 de la ley adtoiontl'á^laOl- 
gátíica dei I^bdér 'íudidaft étf 1réiá(^6u, 
(bou el 4.  ̂del Heal tleéretd de- 20 de^^u-

^yeñgo éa. protobt^f, éii d  ttelto sé- 
guaáb, á la plazá de tfagístifádo^ dd la. 
Audiencia Territoi^al dé Albáóete, v i-, 
cante por traslación de D. C% Îos de ta 
Quintana, á D. Francisco Barrios y Al va- 
rez, que sirve igual cargo en la Provin
cial de Alicante y ocupa el ptiinér'lugár 
en el escalafón de los de sn categoríai I 

Dado en Paláció á  ̂ einidtres de 
ilembre de mil novecientos doce. í

,  , ADFpksÓ.!
B1 Ministro de G rada y J u s t id ^  |

< Dh)̂ o irías de Mirudai..  ̂ ^
' i'

Méritos }f servicios de D. ffráneiscú Barras 
y Alvares. '

Se le expidió el título de Abpgado en 
11 de Marzo de 1899; tiene áprobadas l|s^ 
asignaturas correspondientes al Doctoi$i- 
do, y obtuvo el número 8 en las oposicib- 
aes á la Oarrera judicial y fiscal de Ul
tramar y tuvieroii lugar en 1889.

En 26 de Agosto del mismo año, ípé 
nombrado para el Juzgado de primera 
instancia de Zamboanga, de mitrada, en 
el territorio de la Audiencia de ‘O^bü; se 
embarcó en 20 de Septjiembré y tomó pto- 
seaión én 4 da DicLembre si^iénto .  ̂ ^

En Í9 dé Mayo de 1893, sé lé trasladó 
ál de Xiéytej territorio de la Audiencia ue 
Manila; sé posesionó en 16 de Agosto. ^

En 23 de Julio de>l894,, al dé Moásin, 
en el mismo tefríiorió, posesionándose 
en 7 de Noviembre, ^  ; í ,

En 19 de Marzo de 1895jfué nombrado 
para la Fromotorfa Fiscal, dO; Qu^po, pe 
tórmlno; tomd posesión en 8 de'Mayo.| 

ffa  17 de Julio siguiente, traSládadc^al 
Juzgado de primera instancia de Cámz, 
dé ascenso; se posesionó en 7 ,de <lc- 
tubre^ I

En 7 de Enero de 1899, decláradó ex ^ -

*81 de ídciembrede 1961; se le noin«̂  ̂
bró, ^u turno cuarto, para el Jusgadolde 
prim era ínstanoia de I^a BJ^bál^ 4®

De conformidad oou lodfoF^ato  en el 
Beal deereto ̂ eppcprdsdp da. ̂  *
:brOde.K88jiríu:  ̂ , ,í*;}

Vengo leu umnbrar paya Ip^PmtoDjía 
vacauie CHU JaBanta Oatedralp que 
^ a  dereduidm e 
por defoimióu da D. PaidPs 
áD.dEtofmatdo AmigóyFirreikm^ppues- 
toron prim er JpgsídgfOIrfJ '^ p n # l ;  de
OpOSÍm&I^.^ 

oadu eiiílPalaoio á rveiptitréA de Bep> 
tiembre de mil novecientas doee#
" '>■*' ‘ • tói#riííSO.
El Mlnístro^Jé tíraciá y TubIIcíA <■' ' Í '"

- Kt¿4' lr iu  dt línnila.

con mo
tivo deéx podiciÓn élétádá'í^Jh Audien
cia de Granada proponiendo, oon arreglo 
al artículo 29 del <li6dige^nal, el indul
to dé'JoéÓZéiVázqUeAéotldewado á la 
pena dé éadeBi' ’̂ ó é tU t pic  ̂te) Audien
cia de Gtánada en cáitea )|Kte delito de 
asesinato: ' "'•®‘ ■"! ’■* •

iüónridétküdé i}aé cÓír M- aboné de la 
prisiÓn'^reVéntlva ha éutetilido el«eo los 
treinta afios de eádena^'ébsérvando bne* 
ná éotefuka; > r .
' ViBtá la  lé^ dé IB de Jasio  dél870, 

que ¥eéfüló* el éiéréléfó' dé te grada da 
6b 'ísiiSí o!'

" j ) ’é 'á l^ rd b ‘'^écd* ‘lé ‘ iétormado pér la 
Sala sentenciadora y^éÓtt:to''‘eonBnItado

dé'Estádbj'j^^édiriéémiiidotiMimofid’ pa* 
^ e r  déWi Consejo de Ministros,

Vengo en indúlteé á'dósé 2éa Vázquez 
de ia pena de oadéua'perpetua qUe le fuá 
impuesta en te  causa anteriormente men- 
'(jfénéda; > 'Kií; Jíhu- 4

Dadb én  FateéIo:á veintitréa4é'B ep ' 
ti^ lIx e 'd é  «Ulniovedtentosdocé. ;

, ' '■‘ ''AfiS'OMSO. ^

^ s |q  eí: jdlitM fdó ’ébH mo-
ijívp  ̂de^xpoéicló^' ’étevikiaé' ¿di t e  Au- 
4lqópia‘ d e , ^é*^'id v'^p^oiid)déílilo; con 

J irré^ q  al artí(ipií)’2.- tteí CÓdigó'Renal, 
qué’te ^ é ' d é  ̂ iéctelétékabi, huatéo me- 
eee y ttp d ia .d e  reclusión tempórid, im
puesta á Éjtisteqfilía S;^dóval Tdasoo y 
Juana GÓÍriáéltete^bi SériraiÍ6,‘étfmo cóm- 
plioés^de delito de robo, con ocasión del 
cual resultó homicidiÓ, ile Uonmute por 
te de cuatro aaosdepmSdBiOQirráBcioiMli
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Coniiderando qaé de U rlgnrosá áplf« 
jcáĉ nií(íé^̂  dlspoaidóiíeííMdiel €Ódigp 
resultt notabiemeiite ezoesira U pén̂ » 
atmidido el grado de mallela reTeladb 
por ambas pettidas, y  teniendo adeii^  
en cuenta el ttébipo de pri¥acl5n db 
baptaid que llevan aufrido: |  ̂ !

Vista la de 18 de Junio de 1870, 
que regaló el^ejei^uloio de ia gracia de iil* 
dultc:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Silá sentenciadora y con lo coniultacto 
por la Comisión permanente del Conseco 
de Estado, jr conformándome coa el pá- 
rei^if de Mi Consejo de Miolatrost 

 ̂ ^Véigoeiidmimutar porcia de cuatil) 
afiós de prislte correecioaal la pena (le 
diecisiete años, cuatro meses y uh día de 
reclusión temporal, á que Eustaquia San* 
doval Velasco y Juana Gorrachalegái 
Serramo fueron condenadas en la men
cionada eatisa.

Dado en Palacio á veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos doce. ¿

,  a u ^ s a
m  Ministro de Gracia y Justicia, ,

Diego Irlu de Hirauli.
 - « » " —

'  MBCTEHO M  m c m iD I

HEAIiEa DECRPnS ’ .
A.propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consto de Ministros y 
de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno, «

Vengo en autorizar la adquisición, pér^ 
snbaswa pfiplioa, del papel blanco deno
minado de tina, de segunda clase, que se ’ 
considera necesario para el servicio de^ 
la Pábrica Nacional de la Moneda y Tim 
bre durante cinco afioa, á partir de í.^ 
de Enero de 1913, aprobando el pliego 
de condioionca & bade subordinarse 
dicho suministro.

Dado en San Sebastián á veinte de 
Septiembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
p  iílQ lstro de Hacienda,

• . Jttia Jaairrs Bmrttf •

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de aouérdb con el Consejo de MbiiebrcMi y 
de confórmidad con el dictamen del Opu- 
eejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la adquisición, ^or 
subasta púbbca, de papel blanco d e |o t 
minado de tina, de priibera blase, |o n  
marcas de igua, que se considera nc|cé  ̂
eaclo para el servicio de la Fábrica físf 
eloual de la Moneda y tim bro diirapte 
educo añor, á ps» <io 1.*̂ de Enero de 
1913, apw bai.J * ol pl ' ’̂ ode «.oiidlciop^ s 
Á que ha d0 subví’^ln^trsc <1 cho subi«- 
inistvCf

¿’iado Mr tíí>n ñi^htkMin á vdnte de 
Septiembre uc mil novecientos doce.

El Ministro 4e Ha<̂ ienda,
^ t t s  NaYftrri Reverten

n n s m i o  » i  r o i E i m

BEALE9 DECRETOS 
Vistos lo s  recursos interpuestos p<u: 

Df^Mereiáes Biartlnez^^^^  ̂ y D.®En- 
g rad u  Villegas Díip,;aliándoBe de la pro
videncia del Gobernador civil de la pro* 
vincia de Santander, fecha 22 de Julio 
último, en el expediente de expropiación 
f o r z o s a c a u f ^  de lUiUcUd pdbUoa, in 
coado á instancia de la Sociedad Balvay 
y Oompaftía, por cuya providencia se de
claró la necesidad de la ocupación de nim 
ñnca en el término de Barreda, Ayunti- 
miento de torrelavega, para llevar á efec
to las obras de construoción de edificios 
con destino á Escuelas para niños de am
bos sexos, que en unión de 40 casas para 
obreros, otras 10 para empleados de poco 
sueldo. Cuartel para la Guaráis civil y 
Lavadero público, constituyen el proyec
to de dicha Sociedad, para cuyo efecto 
han de opuPArse los teirenos necesarios^ 
en el sitio de La Qadéna, términos inuni-* 
cipales de Torrelavega y Polanco: 

Resultando que en el Boletín Oficial de 
la provincia de Santander de 20 de Mayo 
de este año aparece la descripción de la 
finco que se trata de ocupar. ^  como de 
la propiedad de D.  ̂ Mercedes Mailínez 
Conde única que debía expropiarse, y 
que, según comunicación del Alcalde de 
Torrelavega de 11 de Junio último que 
figura en el expediente, no se presentó 
reclamación alguna en el plazo concedi
do en el ediotay-quo determina el artfciu- 
lo 17 de la vigente ley de Expropiación 
forzosa: »

Resultando de los recurios presentados 
que D.* Mercedes Martínez Conde ven^ó 
la finca de que se trata á D.  ̂Engínt(^a 
Villegas Díaz, por esmdtu^a pública otér- 
gadain te  el Notario de Santanderidpn 
Bernardo Ortiz Díaz en 29 de Julio ^e 
1911, cuya copia legalizada está unida at 
expediente:

Resultando que ni D,* Mercedes Martí
nez ni D.^ Elngracia Villegas, ni loa an
teriores po8eedor]BS de la finca cicada, la 
tenían ni la tienen registrada ni amilla
rada, segto lo hacen constar en ambol 
recursos las interesadas:

Considerando que el Alcalde de Torte- 
lávele, al remitir al Gobarnador civil d% 
S an tan^r en 11 de Mayo del año actual 
la felac'ón del^o^PO propietario^ 
como éíMie en aqueiia fecha á D.  ̂
déS Martínez, cmmdo ni la finca 
amillarada á su nombre ni era su propio^ 
ta^a desde ^ '^ 4 ^
la que la vendió á D.® Bogracft| Vi 
llegar: *

Condderando que partlenio de este 
cifví un vicíu n-i rJad cu 1(> 
después actuado, toda vez \ue> h% 
do incumplido el artícul j  ó."* do ja I‘3y do 
Expropiacióú forzosa, que en su párrafo 
primero dice qué las diligencias de ex- 
propl««i l̂} 89 9ot9l>d9rfo «on las petso^

,  ñas attejM i J r e í i í i^ a  al, 1*
Propiedad ó al padrón de nqúeza apa
rezcan como dueftoit 6 que tengan ins
crita la posesión: ’ . ^

Visto el artículo 15 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa, y á §rqpu6sta del 
Ministro de Fomento, ¡ ,

Vengo en decretiur, l% |lg ^
Que quedo sin efecto la providencia 

del ilpjbernadtir ciiHl dp Santander de 22 
de Julio último, y que cásq de ser de ab
soluta necesidad la ocupación áa la finca 
de que se trata, se instruya el oportuno 
expadleiíte dé mtpropiacióñ dé la misma, 
entendiéndose con sú áctuat propietario, 
al q[ue deberá <J)Ugársele )a t registre y 
amilBfre^ cohformd está prevenido, y caso 
de no eféctuarlo se tramité éste extremo 
del expediente de a^ouerdo.cón lo que 
fureceptúa el párrafo tercero det artícu- 
lo5.° d e ía  c itád a ley ;' ^ v. s *

Dado en Palado á veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos doce.

El Ministro Ce Fdinento,
lipel Tillaiuim y ClóÉes. '

iáiiFOÑsa t

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 86 de la ley delPrélupueat^ de 80 de 
Junio de 1892, y dé cbnformfdád con lo 
prevenido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y de 1.  ̂ de febrero do 
1909; á propuesta del Ministró dé Fo
mentó,

Vengo en déclarár jubítádo, con el ha
ber qqe por clasiflcáoióñ lé coirrespónda, 
al Ayudante mayor de Obláé'Públicas, 
Jefe de Administración civil de cuarta 
ciai^, D. Antonio Jiménez Cácéres, que 
cumplió loa aesen^,y siete años de edad 
el día 20 del corriente^ m^e  ̂ íécba de su 
cese en el servicio activo. ‘

I$adh en Palacio á veliiti|ré8 de Sep
tiembre de mil novecientos doce.

.v .j. A lFONSa I
Él M inistra Ce Fomento,
Higiiel TillmoTa;  GóeUi

G Ü C U lí M T IC U

Bb contormid&d eoi»;l<Qc>W®v®»̂ do en 
el articulo 85 de la ley prdTitional sobre 
Orgnuliaolfin, del ^Od^r jadicial,

S5M.í»1 Bey (q. D. g») ’̂ j^do á bien 
iionÉt»ar6eoretariOide califica*

^Brdi'i^déaiip1raiiteeini'<0^(&tara y al 
M íM erfó Martíne*
deUQampo, lugar
en la  terna formadas por 4a ^expresada 
Juqtg calificadora. ü

M láealjbH en los
afef^a oonslguiéu^Be á
V. muchos años. Madrid, 23 deSep- 
t'Cjnbre de 1912. '

" ARIAS D B 'M IRA N D A .
S. ñor Presidente de la Juú^^ calificado- 

U sk^y iantBB Á la  JudicaturR y alra
Miúiátérla^^tecll
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REALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: Hailándose jnátifleado que 

fos reclutas que flgüráu én lá siguiente 
relacidn, pertenecientes al Reemplazo 
actual, están ebimprendidos ̂  el artícu
lo 284 de la vigente ley dé Reclüta- 
infónto^ cotíió excluidos tótatménte del 
(servicio militar,

El R n (q .D t g.) 86 ha seryidq disponer 
que Se dévüelvan á ios interesados las 
cantidades, también consignadas, que in 
gresaron para acogerse á los benéficlo t 
de la reducción del servido én Slás,'se
gún cártas de íiago expédídas en las fe- 
chas, cóú los núlheros y por las Deléga- 
cienes de Hacienda qúé én lá éltáda iréla- 
ción se éxpresan; cantidad que percibirá 
él individué ^  hizo é í d é j ^  
persona autorizada en forma legal, según

BÜctti^ón qué s$ oita*

' previene el |irticnlo ^  îpl R ^ m e p to

de Agosto 4e¡il^9^ í
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimienioy deiMpeleqtQ|# DioS guar
de $ E. muchos ^ o a ,J ^ a d r ^  
Septiembre de 1912. J  , .

'

Sefior^ Capitanes Generales de J a  
i.* 2.% 3.% 6.‘, é.* y 7 /  Regiones.

NOMBRES 
BE LOS BECjUJTAS.

Sixto Fidel Pérez Luis... 
Miguel Urquiano Ortega*

Ramón García Blanco.. , . .  
Francisco Padrón Villéiia: 
Luís Murey Bruno. , . . . . . .
JoséI^ujol P o n t . . . . .

Ramón Guilera S^sch. r 
Juan Bás B á r^ l ió .«* ....

. Manuel LaviUa Ruertolas. 
JUÍio Martínez de Ja Puente 
Priincisco RflbáO Eérúizáií. 
Leopoldo Martínez T oré .. . .  
Mariano Martín González..  ̂
Yictoriano,Martín Martín.^.

1912
1912

1912
1912
1912
1912

1912
1912

1912
Í9I2
1912
1912
1912
1912

COPO

PUEBLO

irétrijos, .  
•Palavera de la
Reina*...........

Cádiz.. . . .  • * á. 
Alborea 
Barceloná".. . . ' 
San Saturnino 
de Noya. . .

Idem.  ........
San Quintín de 
Medicma. •. 

Laspuña.. . .  
Huescá • ..  •.
Bilbao .
Id e m ., .
La Maya. . . .  
Paradáde Ru- 
biaíés--------

PROVINCIA

Toledo.**...

Idem ...........
dOádiz...........
Albacete..,,, 
Barcelona...

Idem . . . . .  
Idem ..

íd e m .. . . .
Huesca.... 
Idem . .
Vizcaya... 
Id em . . . . .  
Salamanca •.

Id em . . . . .
  .... iiikmánlká

ZONA

T oledo ......

M ertt.. . ; .
Oádiz...........
AltjSfiet?.. . .
Barcelona., r

Idem*.........
Id e m  • -¡ f f - f i ^

Idem. . . . . . .
Huesca.......
Iderh . • ..
Bilbao.. • . . .
Idem ...........
Salamanca;*

Idem ..
«til iitiriirii II

FEmiA
UBL DBV<SsitO

14 Feb. 1912..

12 ídem . 
29 Mayo. 
8,Féb... 

29 Mayo.

15 Féb.. . . .ví^ 
15 ídém .* .....

29 Mayo. . . . .  
14 Féb. . ; . . . ;  
28 Mlyo< . i i l
14 F ib .............
9 íd e m .,,. ,. ,  

2^ Abril

14 Feb. *1

tfüincRo 
laa bartasdo

pago.

é  í’' 'J

451

404
114
. 27 

3.918

213
207

21 
353 
 ̂ 78  ̂
212 

.143

•.r 79

Délogaaloihei ^
. ' da ^ , 

Uaoionda 
ano «zpilieróa 

laa
Ojurías do '

baiitidad

devuelve.

í*e¿atai£‘
I P", p y * .

Tpíedo;..

J d e m . . . . . . .
Cádiz.,*.* ;
Albacete,
Barceloúa.j..

Idém ..,..’*.
Idem^.
 ̂  ̂ íí
Idem. ••••••

V^zpaya,**..
Jdem-.v* * .4? 
^Siáiáiúaúca.

Idem . • f .

6̂00
r m  

 ̂ i m )
* J.OQO
? tooo

1.000
i5oa

600
í ;ooo

Í 1.000
500 

. 500
,500

IODO

Madrid, 19 de Septiembre de 1912.-—Luque.

Ezcinq^^Sr.: HÁÍULhúose ]ustiflcado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
lelaciéú,, perteneciéntes á los Reenipla2;oB 
que sé W idán, están coiUprendOldóé en 
el lurtículo 175 de la vigente ley de Reclu- 
tamientó,

El BÉt (q. g.) se ha Servido (fisponer
que se devuelvan Á . jios interesados las 
1.500 pesetas con qué se redimieron del

servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas un lttS fe^as,^ii^losm ú- 
meros y por las Delegaciones de Hadeuda 
qué en lá cihida relación se expresáu; can
tidad que percibirá el individuo que^hlzo’ 
el depó£dtQ ó la persona autpriaada 
forma legal,según previene el artículo 189> 
del Reglamento dictado para la ejecucidn^ 
de dicha Ley, ^

B e la c ^  que se oUa, ^

í f ^ r  . . .  . • i .  ' ■ '

, De Real orden lo diga á|V*)BL párá su 
epm^oiBiienloy deiuáaafeotófl!. Dios guar
de A  ILiE, muchfis allos. Madrid, de 
Septáemhre de 1 9 ^

*' LÚQÜE.-
Seiiores Óapitanes G e n e^ t^  <t« I f  

1.» y  8.® ]Kegiones y Canarias.
 ̂ í.. i .r'.V'’

NOMBRES
i

CUPO

TXmA
 ̂ FECHA

«ÍÚMSBO
ós

Dclsgaoloncs
Hsoienda

DB LOS BBOI.DTAS PUEBLO PROVINOXA ÉBDIBOldM
.1

LAICARTAS 
RR ?AQO. ^

Uas svpidieroii 
las oartas 

ds

Joan Atsg^n M aríínea. . . . . , 1909 Madrid «. M adñd*..... Madrid......... 19 Octtlhré Í9oér... - m  ' Siaáiid.
NipolásGafp Nonibela.. . . . .
Eladio Fei;aáodez del Hierro 
josd Gantidks Q'aímezo. . . .

1910 Escálonilla.. Toledo**.. 4i T o le d o ... . . . . "2? Diciembre 1910. 930 Toledo.
1910 Piédrabuéna. Ciudad Real. CiUdÉdReal;: CJlndad Real.
1910 B arbdona... Barcelona., r Barceloha . . . . 30 Difiembre 19)̂ .* .  5*245. t Baroelona.

Edaardo Bss Rargalld......... 1910 San Quintín

Ártnrd OartU Ortega. . . . . . .
Jo8é Ródriguez Donir Eílté 

vez................................. * 4

1910
deMediona 

Bautiago —

Buénavista.. 
Santa Cruz de

Id em ....* ... 
Cotuña*. . . .

Idem ...............
Coruifa. • • . .  •.'

31 ídéitír.. . . . . . .
9Ó Septiembre... •. 60

Tdein.
Coi t̂ilta.

1910 Tenerife... . . Orotava..  • . 28 Diciem brefí—4 9 Canarias.
Adrián Savole Benitez......... 1910

V ; í, ,.....

jos6 A)B.aPérez Capote,.. . . . 1909

Tenerife...

SlntaOruzde 
la Palma . *

Idem.. • • . . .   ̂

Canarias—

Santa Cruz de 
T ^ e r i fe . . . .

Santa 0riiz<4e 
la Palm«¡...

i • í i ' ■" ,í
26 Septiembre.......

3 Ñovíem^re.. . . .. ■ '-i.

56

461

Idem.

Idem.

I ..4 .̂
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l i i m j l ñ á m é i i P C B u a ^
If BELLAS l ETEg

R l? íff iB 3 Ó R Í ) E ^  ' 

limo.' 9r.Ŷ VÍ8lfas‘“ra%|ñ^V^oiiis 
das á este MíDisterio en soífóiliud áo qué  ̂
se^iloks^n autorizHpiones para ouraar el 
gipad6"8iiT̂ ott¿̂  í  loa Máéatî V eiemaii*
tales, ' ■ ■ ' ./-.:í

B. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta que en las vigentes disp>osioiones sobre 
prevkién de Bse«el«s^ee-eeeeiK ce en d i
ferentes casos preferencia á l^a Maestros 
que tienen el título superior, y que por 
lo tanto no debe j)riY»rse á los que aspi
ren 1 cbtenerlo de los medios necesarios 
para ello, ha tenido á bien disponer que 
los Maestros y Maestras en r jercicio en 
propiedad en Ésoueí as nacionales de pri
mera enseñanza qno poseyendo el titulo 
elemental deseen ampliar sus estudios 
con los correspondientes al superior pue
dan solicitarlo en este Ministerio por 
conducto de la Junta local y la prrvin- 
cial correspondiente, que en su informe 
manifestarán si la enseñanza queda de
bidamente atendida y si la persona que 
haya de suplir la Escuela reúne las ne
cesarias oondioiones.

El Maestro percibirá la mitad del suel
do, el suplente la otra mitad, y la Secre
taría de la Escuela Normal correspon
diente remitirá de ofloio parte de asis
tencia mensual del interesado á la Junta 
de Instrucción Pública de la provincia á 
que pertenezca la Escuela respectiva, en
tendiéndose que caducará la  icoticelióii 
cuando el Maestro deje por cualquier 
concepto de iCr alumno d« la Normal.

De Real orden lo digo á V. I. p ira  su 
conocimiento y demás efeotca. Dios guar
de á V. í. inunhos años. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1912*

''P l'b., ‘ 
NATALIO RIVAS. 

Señor Director general de Primera ense** 
. .ñanaa*

limo Sr.: S. M. el Rev (q* D. g.) ha te
nido á Dieu acordar, de conformidad con 
ol Real decreto de 24 do Abril de 1903; 
sea anunciada para SU pro viBíón, al tu r
no de concurso de traslado, la Cátedra 
de Matomáticas, vacante en el Instituto 
<i© Soria.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de Scp 
tiembre de 1912.

P. o.,
NATALIO 

limo, sefíór Subsecretario de este Minia- 
terio.

le encomenáó, durante mi ausencia de 
esta C ^ r^ p o r  Rejsl ordeu de i  del meji 

; aotuál. ‘ , i V .
De Rc#í prdeu ío digo á V, I . . para su 

conocimiento y demás efect(»9. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de
S e i^ em ]^ r« 4 ;i? |,3 ,;;;; , , ,
....  ̂ , 
SoüorfSabci^etari^ d . .ato Mlniaturio.

limo. cd Rijy (q, p. g.) ha te
nido átdan.̂ ^̂ ^^̂  caae.Y. L en el
desempeño de las lunMones apejas á  la 
Subsecretaría da este Ministerio, que in 
terinamente le fueron encomendadas por 
Real;Orden de 4 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Septiembre de 1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera en

señanza*

i M l K I S m C É  C l í T M l

MINISTERIO DÉ MARINA

aproidibársc á un piíertó de la Illa dé 
Malta se vea gravemente molestado Poí 
los haces de los proyectores, deberá hacer 
uso, bien separada Ó simultáneamente, de 
laa señales siguientes: ;

а) Ün farol mostrando cmtrp desielm  
breveSf seguidos de un destello lá^b i

б)' {hfáiro «bnidfeá dbpito; sireiia 
ó corneta de niebla, seguidos de
do  prolofWfodp. /

señales sonoras y las luminosas 
* deberáñ ietñ|iléarsé todo ló simultéhea^ 

monte que sea posiblo. ■
Al percibir estas señales se maniobra

rá con los proyectores convenientemente 
para causar la menor molestia posible, 
sea bajándolos, subiéndolos ó cambián
dolos de dirección.

Las señales no deberán emplearse sin 
verdadera necesidad, porque si el barco 
no se halla en dicho instante en el haz 

i luminoso de un proyector, es imposible 
¡ saber cuál es el que le perturba.
I Nota.—Estas señales tienen por objeto

ayudar á los navegantes, pero en ningún 
caso asume el Gobierno responsabilidad 
alguna.

Carta número 122 A de la sección Ilíf
El Director general, Adriano Sánchez

— — ‘

limo. Sr.: S. M. Bey (q. D. g.) ha te- 
nidviá bl( r» oóŝ Vv  I. rn fd
despá^hvj ^íoISteíKxle
truc ión i ‘úb‘íca /   ̂ ¿a« A^t

D ireee ién  Clénéiral do Maveard*̂  
eión y P eaea M arítim a

Sacoián da Hidrogratia.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 260.—Mau MKDítEÚRáNEo —IlaKo. 
Gíflfo de NdpoU$,—lsla de Procida.— 
•Lualftto' ai
Naviganti número 190/435* Gánofa, 
1912*
Número ^ L a  luz fija blanca de la 

punta MopettOi punta Norte da la isla 
I Prooida} ha sido reemplazada por una 
r  lua llúam dé üuaocultación cada Vise
* gUndoA (luz, 8 ocultación, 4 se*

Í gundo^), visible á 12 millas.
Situación aproximada: 40® 46V14” N. 

y 14® O* 52’» B. de Gw. (20® 13’ Í2” B.
1' deSF.)

Cuaderno de faros serie E, página 106* 
Carta número 825 de la secoióa III.

* Sicilia,—Puerto de Palermo—Cambio de 
j cardcier de la^ luces del muelle,— kyy'm
í ai Naviganti número 187/479. Géacva,
I 1912.
I Número 1119.—En la noche del 15 de
i Agosto de 1912 cooienzarou á íunoioiier 
 ̂ para ensalmo, como luces de uoa oculta 
1 ción cada 5 sepuptét s (Ipz, 8 segundos; ocul 

iacióo, 2 semnx^s), las Jures cerde y roja 
do los ea trem ^ drl muelle Norte y del 
muelle Sur del puerto de Palermo.

Su alcánce es de 10 millas, 
ün  Aviso ulterior indicará la fecha en 

qué empieoeu á p r^ ta r  servicio definiti
vamente.

Situación aprox'madíi: 88” 8’ N. y 13® 
22’ 15” E. (ie Gw. (19® 34’ 85” É. de SF.) 

Guaderno de la» os serie E, página 182, 
Carta número 122 A de la sección IIL

Malta,—Señales que deben hacer los barcos 
mokskidós por h)t$ luce»^^ los proyecto 
res en las próximidadñs de los puertos 

^/orfi/?cado5, —Natlco to Marines núme > 
I ro 274. Londres, 1912, 
i NúaiéfO l.l?0.r-Todo barco que aí

M iN lSTERlO  DE HACIENDA .1

I

D irección G enera l A el T eso ro  p ú 
blico  y O réenaciéii p e n e ra l de 
pagos éei JEstaéo*
Debiendo ingresar en el Tesoro público 

el importe del depósito en efectos núme
ros 225.682 de entrada y 81.985 de regis
tro, constituido en 12 de Noviembre de 
1909 á nombre y como de la propiedad 
de D. Isidro García Lastra, por la suma 
de 8.500 pesetas en Deuda amortizable 
al 4 por 100 á disposición del señor Mi- 
nbitro de Peñiénto, para garantir el de
pósito de 1 por ICO del proyecto presen
tado del tranvía eléctrico de Rentería á 
la frontera francesa por Irún y Behobia; 
esta Dirección General, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 48 del Re* 
glamento de la Caja, ha acordado se 
anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 19 de Septiembre de 1912.«El 
Director general, Eduardo Ródenas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ BU G A
Y BELLAS ARTES

S m b se e re ta ríA .
So hftila vacante en ol lüstituto general 

y lóonico de Soria la Cátedra de Ma
temáticas, dotada con el sueldo de 3.0Q0 
pesetas anuales, la cual ha do proveerse 
por traslación conformo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha.

Loa Oatedráticos numerarios de Ins
tituto que deseen ser trasladados á̂  la 
¿úisiúa, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
dé la publlcació^T de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ,

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profí>sores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra dé igual 
ásignatura, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda, y los Auxiliares con de
recho reoonocido para concursar Cáte
dras do la Sección de Ciencias, siempre
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que h tja n  explicado un etirso completo 
oe la asignatura.

Los Aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á  esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole- 
Ums Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien- 

públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 12 de Septiembre (3Le l912.==El 
Subsecretario interino, Áltámira. >

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección Clenerel de Olirae P*«
IlliCfttt*

^  ̂- IVBB00ABBILE8. ^ 0NCESZ6X 
Y COKSTBUCCIÓN 

Vista la  Real orden dictada en 6 de 
Septiembre actual por el Ministerio de la 
Guerra, manifestando que por lo que á 
dicho ramo afecta se considera no han 
de sufrir lesión alguna los interefies de 
la defensa nacional con la instalación de 
la línea de un tranvía eléctrico en Me* 
lilla:

Vísta la instanciá, proyecto y resguar* 
do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por D. Felipe Ezque*

rro, en solicitud de concesión del men
cionado tranvía.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la Gaceta d e  Madrid  
y en el BoUtin Oficial de Málaga la peti
ción indicada, para que puedan presen
tarse otras, con objeto de mejorarla, acom
pañadas de sus correspondientes proyec
tos y resguardos de constitución de fian
za, en el término de un mes, contado 
desde la fecha en que los anuncios se pu
bliquen, con arreglo á lo dispuesto en el 
artínlo 81 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid, 20 de Septiembre de 1912.-*El 
Director general. Zorita.

ilADBID.—Eitit Tlp. «SocaeoffQs de Eirad6ne(yra’'w—Paaeo de San Vlcsínte. nfint 20.


